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Inserciones no gratuitas 
2,50 pesetas línea. Pagos 
por adelantado.

Año 1957

■mu DE 11 ■
ORDEN de 4 de diciembre de 1957 

por la que se amplia la composición 
,de los Consejos Provinciales de 
Urbanismo, Arquitectura y Vi

vienda.

Exentos. Síes.: En el artículo cual-, 
to del Decreto de 3 de octubre 
de 1957 (“Boletín Oficial del Es
tado” del día 23), por el que se 
crean las Delegaciones Provinciales 
del Ministerio, se determina la com
posición de los Consejos Provinciales 
de Urbanismo, Arquitectura y V ivien- ¡ 
da, previniendo el último párrafo de 
dicho artículo que podrá el Ministro, 
según las características de la provin
cia, agregar al Consejo representantes 
de otros Ministerios, cuya colabora- • 
ción sea conveniente. ■

En atención al carácter y funciones 
que se encomiendan a expresados Con
sejos Provinciales, y teniendo en cuen
ta la íntima relación, influencia e in
tervención que en materia de arquitec
tura, urbanismo y vivienda tienen los 
Colegios Oficiales de Arquitectos, se 
estima conveniente hacer uso' de la 
facultad concedida por el último pá
rrafo del artículo cuarto del Decreto 
anteriormente citado.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer que el pleno dé los Consejos 
Provincial^es de Urbanismo, VXrquL 
lectura y Vivienda sea ampliado en el 
sentido de que forme parte de los 
mismos un Arquitecto representante 

del respectivo Colegio oficial de Ar
quitectos, además de los miembros 
que se .citan en el artículo cuarto del 
Decreto de 3 de octubre de 1957.

Lo digo a W. EE. para conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a W. ELE. muchos 
años.

Madrid, 4 de diciembre de 1957. 
Arrese. — Excmos. Sres. Subsecreta
rio del Departamento y Gobernadores 
Civiles.

Comisarla General de
Oasieclmlentos y Transpones

Delegaciún Provincial le Burgos

Circular número 2.684
Modificación de las corrientes co
merciales establecidas para envío de 

patata de consumo
De conformidad con lo dis

puesto por la Comisaria Gene
ral de Abastecimientos y Trans
portes, quedan modificadas las 
corrientes comerciales para en
vió de patata de consumo, se
ñaladas en Circular 2.675 de 
esta Delegación Provincial, pu- 
diendo, como consecuencia, so
licitarse condnce con destino a 
las siguientes provincias:

Alicante.
Barcelona.
Castellón.
Guipúzcoa.
Lérida, solamente hasta el 31 

de diciembre.
Murcia.
Santander, solnmente hasta 

el 31 de diciembre.
Tarragona.
Valencia.

Vizcaya.
Lo que se hace público pará 

general conocimiento y cumpli
miento.

Burgos, 18 de diciembre de 
1957.—El Gobernador Civil, Ser
vando Fernández Victorio.

MIOS PB0V1MAL
DE ADM1M11AW LOCAL

De conformidad con lo preve
nido en la norma 8.a y siguien
tes de la Circular de la Direc
ción General de Administración 
Local de 13 de diciembre de 
1956, sobre regulación de las 
mejoras de Clases Pasivas de 
Administración Local y de los 
Cuerpos Sanitarios Generales, 
el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
ha acordado,con fecha 12 de 
los corrientes, aprobar el prorra
teo de los derechos pasivos de 
D,a Filomena Mena González, 
viuda del que fué Inspector Mu
nicipal Veterinario, D. Nicolás 
Carada Redondo, cuyo expe
diente de viudedad fué instruido 
por el Ayuntamiento de Tortoles 
de Esgueva, de esta provincia.

Al pago de la jubilación y de 
las mejoras concedidas por di
cho Ayuntamiento al interesa
do, deberán contribuir, con efec
tos desde l.° de enero del año 
actual, con las cuotas que se in 
dican a continuación (más dos 
pagas extraordinarias), las si
guientes Corporaciones:

Sacramenia (Segovia), debe 
contribuir con la cuota anual de 
2.869*96 pesetas y con la cuota 
mensual de 239‘19 pesetas.

Tórtoles de Esgueva, 730*04 
y 60*84,
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Burgos, a 16 de diciembre de 
1957.—El Jeíe de la Sección, Fe 
derico Fernández Trapa.

Ministerio de Educación Nacional

Juta Prorátial le Construcciones 
Escolares le Bargas

El “Boletín Oficial del Estado” 
núm. 314 de fecha 1 7 de los comen
tes publica la convocatoria de subasta 
pública para la adjudicación al mejor 
postor de las obras a realizar en esta 
provincia, siendo objeto de subasta el 
total de las siguientes obras:

GUMIEL DEL MERCADO.— 
Seis escuelas por un presupuesto de 
contrata de setecientas veintidós mil 
setecientas veinticinco pesetas con no
venta y dos céntimos (722.725’92).

LA PUEBLA DE ARGAN- 
ZON.-—Tres,escuelas y tres viviendas 
por un presupuesto de contrata de se
tecientas sesenta y un mil cuatrocien
tas ochenta y tres pesetas con cincuen
ta y nueve céntimos (761.483’59).

COCULINA.—Una escuela y una 
vivienda por un presupuesto de con
trata de doscientas cuarenta y dos mil1 
trescientas pesetas con treinta y seis 
céntimos (242.300’36).—1E1 adjudi
catario de esta construcción recibirá 
al pie de obra ios materiales de piedra 
necesarios hasta la terminación de la 
misma, gratuitamente y sin cargo al
guno, como aportación del Municipio.

TOBAR.—Dos escuelas y dos 
viviendas, por un presupuesto de con
trata de quinientas cuarenta y dos mil1 
cincuenta y una peseta con ochenta y 
njueve céntimos (542.051 ’89),.—El 
adjudicatario de esta construcción, re
cibirá al pie de obra los materiales de 
piedra necesarios hasta la terminación 
de la misma, gratuitamente y sin cargo 
alguno como aportación del Municipio.

El pliego de condiciones adminis
trativas, así como el de las legales fa
cultativo económicas, proyectos, pre
supuestos y planos, se encuentran a dis
posición de los concursantes en la De
legación Administrativa.de Educación 
Nacional, sita en la calle del Conde ' 

de Jordana n° 3, 2°.—Horas de Ofi
cina de 11 a 13.

El plazo de admisión de proposicio
nes finaliza el día primero de enero de 
1.958 a las 13 horas.

Burgos 1 8 de diciembre de 195 7. 
El Secretario provincial,R.Vela.

Moto nacional le Ktaantica
Delegación provincial de Burgos

Se recuerda todos los Ayuntamien
tos que conforme a lo ordenado en el 
vigente Reglamento de Población y 
Demarcación Territorial de las ¡E,n- 
tidades Locales, aprobado por Decreto 
del Ministerio de la Gobernación de 
17 de mayo de 1952, deberán remi
tir a la Delegación Provincial del Ins
tituto Nacional de Estadística antes 
del día 30 de abril del año siguiente, 
la Rectificación del Padrón Munici
pal vigente, referida al día 31 de di
ciembre del año anterior, la cual será 
confeccionada siguiendo las normas 
técnicas que dicha Delgación les se
ñale.

Con referencia a la del presente 
año deberán observar las siguientes 
instrucciones:

Traerán en propia mano a esta De
legación, dentro del plazo marcado, 
el Apéndice conteniendo variaciones 
de población habidas durante el 
año 1957, el Cuaderno Auxiliar re
flejando dichas variaciones y por úl
timo el Resumen por triplicado en el 
que se señale la población existente 
en 31 de diciembre de 1957 dentro 
del término municipal correspondiente 
a cada Ayuntamiento, así como el 
Padrón del año 1955 y la Rectifica
ción aprobada en 1956.

•Apéndice

El Apéndice deberá contener las I 
altas y bajas habidas en la población ■ 
clasificándolas ineludiblemente, aun- ’ 
que sean negativas, los siguientes con- j 
ceptos.

ALTAS. Por nacimiento.—Por 
nueva residencia.—Por transeúntes.—' 
De vecinos por mayoría de edad.— 
De vecinas por viudedad.—De domi

ciliadas por matrimonio.—De vecino^ 
y domiciliados que eran transeúntes

. De residentes presentes por haber 
gresado.—De residentes ausentes.

BAJAS. Por defunción. — por 
pérdida de vecindad.—De transeún
tes.—De domiciliados por mayoría de 
edad.—De domiciliadas por viude
dad.—De vecino por matrimonio.— 
De transeúntes que pasan a vecinos y 
domiciliados.—De residentes ausentes 
por haber regresado.—De residentes 
presentes por -ausencia.

Como aclaración señalo qué las ca
sadas son domiciliadas y las mujeres 
y los varones solteros mayores de edad, 
aunque vivan con sus padres, tienen 
la clasificación de vecinos, a no ser 
que tengan incapacidad para emanci
parse.

Los datos que como mínimo se 
aceptarán tanto para las altas como 
para las bajas son los señalados en el 
art. 92 párrafo 2 del Reglamento de 
Población vigente.

Por último deberá figurar en el 
Apéndice, Certificación acreditativa 
de haber estado expuesto al público 
dentro • del plazo reglamentario, acre
ditando no haber presentado reclama
ciones contra el contenido del mismo 
o haber sido resueltas las presentadas.

Cuaderno auxiliar

Deberá reflejar en cifras y con 
arreglo a la clasificación señalada pa
ra el Apéndice, las Altas y Bajas 
indicadas en éste.

Al final del mismo figurará un Re
sumen en el que" para todo término- 
Municipal se señalará: Población 
en 31-XII-1956.—Altas en el año 
1957. — Total. — Bajas en el 
año 1957.—Total en 31-XII-1957.

Resumen por triplicado

Se deberá ajustar al siguiente mo
delo que es conforme a lo señalaco 
en el art. 114 del Reglamento de Po
blación.

Por último señalo que tanto la mo
delación del Apéndice como la del 
Cuaderno Auxiliar deberán ajustara# 
a los modelos oficiales.

Burgos, 19 de diciembre de 1957* 

El Delegado, Florencio Zanón.

Administrativa.de


Provincia de Municipio de

a,.........de.......................  ,..... de 195
El Alcalde,

RESUMEN del Padrón municipal de 31 de diciembre de 195

Residentes presentes........

Idem ausentes......................

VECINOS DOMICILIADOS TOTAL \

Residentes presentes....

Transeúntes ......................

Varones Mujeres TOTAL
Varones Mujeres Vírenos Mujeres Varones Mujeres Total general

Población de derecho .... ............ . . . ...... Población de hecho . ... ..... ........

Resumen de cabezas de familia, según el Censo elec
toral y sus relaciones adicionales:

NACIONALES EXTRANJEROS

Varones Mujeres Varones Mujeres

Número de individuos inscritos que pertenecen a

(Modelo pfw<! sis, «GeW tt nwiwkf 19*4)

A
B
C
D

Ejército de Tierra..........
Ejército de Mar..............
Guardia Civil..................
Carabineros....................

Suman ................

a.........de................... ...de 195
El'Akalde,

1
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Anuncios
Delegación de Industria de la 

Provincia de Burgos

Anuncios
Visto el expediente promovi

do ante esta Delegación por el 
Distrito Forestal de Burgos, y 
una vez cumplidos en el mismo 
los trámites reglamentarios en 
dicho expediente,

Esta Delegación, en uso de 
las atribuciones que le son pro
pias, ha resuelto autorizar a los 
peticionarios la instalación de 
un ramal de linea eléctrica que 
arrancará de la general Honto- 
ria-Aldea del Pinar, propiedad 
de «Soria Industrial», C. E. L., y 
terminará en el Centro de trans
formación de 7*5 KVA., que se 
instalará en la Casa Forestal de 
Hontoria del Pinar, para servi
cio de la misma, así como las 
instalaciones de baja tensión y 
alumbrado.

Burgos, 13 de diciembre de 
1957.—El Ingeniero Jefe, Anto
nio López Monis.

Visto el expediente promoví 
do ante esta Delegación por 
Junta administrativa de San 
Martin de Don, en solicitud de 
autorización para ampliar la po 
"encía del transformador que se 
halla situado en dicha localidad, 
y cumplidos en el expediente 
los trámites reglamentarios or
denados en las disposiciones 
vigentes,

Esta Delegación, en uso de 
las atribuciones que le son pro 
pias, ha resuelto conceder la 
ampliación solicitada, así como 
la reforma de la red de distribu
ción de dicha localidad.

Burgos, 13 de diciembre de 
1957.—El Ingeniero Jefe, Anto
nio López Monís.

Visto el expediente promovi

do ante esta Delegación, a ins
tancia de «Manufacturas texti
les Arlanza», S. L„ domiciliada 
en esta capital, en solicitud de 

j que le fuera legalizada la insta-
■ lación de diversos elementos en 
j su fábrica de tejidos,

Esta Delegación, en uso de 
las atribuciones que le han sido 
conferidas, ha resuelto conceder 
la autorización solicitada.

i Burgos, 13 de diciembre de
■ 1957.—El Ingeniero Jefe, Anto- 
; nio López Monís.

; Visto el expediente promovi- 
■' do ante esta Delegación de In

dustria, por «Azucarera Leopol
do», S. A„ én solicitud .de auto
rización para instalar una bate
ría de cinco centrífugas, proce 

í dente de importación, en su 
fábrica, sita en Miranda de Ebro, 
y una vez cumplidos en el mis
mo los trámites reglamentarios 
ordenados en lasposiciones vi-

. gentes;
i Esta Jefatura, en uso de las 

atribuciones que le han sido 
conferidas, ha resuelto conce
der la autorización solicitada

Burgos, 13 de diciembre’de 
1957.—El Ingeniero Jefe, Anto- 
nio López Monís.

Vistos los expedientes, mime, 
ros 8.33G y 8.331, incoados en 
esta Delegación, a instancia de 
«Cellphane Española», C. A., en 
solicitud de autorización para 
ampliación y legalización de 
maquinaría, en su Fábrica de 
papel celulósito transparente, 
sita en esta capital, y cumplidos 
los trámites reglamentarios or
denados en las disposiciones 
vigentes;

Esta Delegación, en uso de las 
atribuciones que le son propias; 
ha resuelto autorizar a la firma 
indicada, para instalación de di
versa maquinaria y legalización 
de algunos elementos en su in
dustria citada.

Burgos, 14 de diciembre de 
1957,—El Ingeniero Jefe, Anto
nio López Monís.

Delegación de Industria de Burgos
Dispuesto por O. M. de 20-11 1957, («B. O. del Estado» de 1.° 

| de marzo de 1957, la rectificación de las Tarifas de suministro de 
agua, esta Delegación de Industria, ha aprobado al AYUNTA
MIENTO DE MIRANDA DE EBRO, las que se indican a continua
ción:
TARIFA I. —Usos domésticos con contador

a) Mínimo de consumo de 5 m3/mes ............ 3,00 Pts.
Exceso .................................................................... q 4q pts./m3.
b) Mínimo de consumo de 10 m3,/mes............ 4,00 Pts.
Exceso....................................................................... 0 4Q pts./m3.
c) Mínimo de consumo de 15 m3./mes............ 5,00 Pts.
Exceso .................... ... .............................  0,40 Pts./m3.

TARIFA II. 7 —Establecimientos comerciales a contador.
Mínimo de consumo de 20 m3./mes ...............   10,00 Pts.
Exceso „ .............................   0,50 Pts./m3.

TARIFA III. Usos industriales con contador.
Minimo de consumo de 50 m3./mes.................... 18,75 Pts.
Exceso....................     o,50 Pts./m3.'

TARIFA IV.—Alquiler de contadores
Hasta 10 mm. de diámetro ............................    3,00 Pts./mef
Más de 10 mm. hasta 20, mm,____ ______ __ 4,20 id.
Más de 20 mm. hasta 30 mm.....................  7,20 id.
Más de 30 mm. hasta 40 mm........................ .... 12,00 id.
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Más de 40 mm. (12,5 por 0/00) doce con cinco por mil men
sual sobre el precio de coste.;

Aun cuando el contador sea propiedad del Ayuntamiento, en 
los mínimos de consumo, no se cobrará su alquiler.

Burgos, 17 de diciembre de 1957.—El Ingeniero Jefe, Antonio 
López Monís.
—------ -
Delegación de Industria de Burgos j

Dispuesto por O. M. de 20-11-1957, («B. O del Estado» de l.° ■ 
marzo de 1957), la rectificación de las Tarifas de suministro de 
agua, esta* Delegación de Industria, ha aprobado al AYUNTA
MIENTO DE LERMA, las que se indican a continuación:
TARIFA I.—Usos domésticos sin contador

Sin cuarto de baño..............................  8,30 Pts./mes
Con cuarto de baño................................   12,70 id.

TARIFA II.—Usos domésticos con contadador
Mínimo de consumo, hasta 5 m3........................  9,40 Pts./mes
Exceso ........................................ ...........     1,90 Pts./m3.

TARIFA III.—Establecimientos comerciales y viviendas
Sin contador........................  13,95 Pts./mes
Con contador, mínimo de consumo de 10 m3. . 18,75 Pts./mes
Exceso...................... ............................................ 1,90 Pts./m3.

TARIFA IV.—Establecimientos de fondas, bares y hoteles
Sin contador............ .. ..;......................  22,50 Pts./mes
Con contador, mínimo de 10 m3............... ... 18,75 id.
Exceso ..................................    1,90 Pts./m3.

TARIFA V.—Usos industriales
Sin contador ..............................      37,30 Pts./mes
Con contador, mínimo de 20 m3..................... .. 37,50 id.
Exceso ................................ ..... ............;............ 1,90 Pts./m3.

TARIFA VI.—Alquiler de contadores
Hasta 10 mm. de diámetro..........................  3,00 Pts./mes
Más de 10 hasta 20 mm. .............     4,20' id.
Más de 20 hasta 30 mm................................   7,20 id.
Más de 30 hasta 40 mm............................................ 12,00 id.
Más de 40 mm. (doce con cinco), 12,5 0/00 meesual sobre el

precio de coste.
Aun cuando el contador, sea propiedad del Ayuntamiento, en 

los. mínimos de consumo, no se cobrará su alquiler.
Burgos, 17 de diciembre de 1957.—El Ingeniero Jefe, Antonio 

López Monís.

flimiIlMO M BUW
Extracto de los acuerdos adoptados 
Pot la Comisión Municipal Perma
nente en la sesión celebrada el día 18 

de octubre de 1957.

Preside el limo. Sr. D. Mariano 
Jaquotot Uzuriaga, Alcaide Presi
dente, asistiendo D. Femando Dan- 

■ causa de Miguel. D. Carlos Plaza 

Barrio, D. Gerardo Mateo de Me
rino, D. José María Sanz Briones y 
D. Blas Fernández Sanz. Tenientes 
de Alcalde; Manuel de Benavides y 
de la Pola, Secretario General, y don 
Carlos López Zarate, en funciones de 
Interventor de Fondos.

Se abrió la sesión a las diecinueve 
horas y treinta minutos, adoptándose 
los siguientes acuerdos:

I. Aprobar el acta de la sesión 

celebrada el día 11 de los corrientes,
2 al 18. Aprobar diversas cuen

tas de caudales correspondientes a dis
tintos Presupuestos Municipales Ex
traordinarios.

DICTAMENES

Arbitrios

19. Aprobar la matrícula de Ar
bitrios que ha de regir durante el ejer
cicio actual sobre solares sin vallar.

20. Aprobar las tarifas de las 
indemnizaciones que ha de abonar el 
Ayuntamiento por el seguro de deco
miso de visceras.

Hacienda

21-22.—Aprobar las cuentas de 
recaudación obtenidas en el Mercado 
de Abastos de las Zonas Norte y 
Sur durante el mes de septiembre.

23. Desestimar la petición de la 
Rvda. M. Abadesa de las Religiosas 
Calatravas solicitando la cesión de una 
porción de la vía pública.

24. Elevar en 30.000 pesetas la 
consignación para adquisición de uni
formes de representación de los se
ñores Concejales.

25. Rechazar la hoja de aprecio 
formulada por la Caja de Ahorros del 
Círculo Católico de Obreros para ex
propiación de un terreno para la aper
tura de la Avenida Norte y declarar 
improcedente el recurso de reposición 
formulado sobre aplicación de contri
buciones especiales.

Obras Particulares

26 al 30. Conceder las siguien
tes licencias: A D. Julio Vázquez, 
para rasgar una ventana y ejecutar 
obras interiores en la planta baja de 
la casa núm. 15 de la calle de Vito
ria; a D. Francisco López-Brea Re
dondo, para elevar dos pisos y un 
ático a la casa núm. 34 de la calle de 
las Calzadas; a D. Leoncio Arribas 
Sainz, para construir un edificio bifa- 
milíar en el Paseo de los Pisones; a 
D.a Gregoria Gamarra Martínez para 
lo mismo que el anterior en el mismo 
Paseo; a D. Emilio Hernando Diez, 
para construir igualmente una casa bi- 
familiar en el referido Paseo.
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Obras Públicas

31 ál 34. Se aprueban las si
guientes certificaciones: número 1 de 
las obras de prolongación del Colector 
Norte; 2a certificación liquidación de 
las obras de pavimentación de la calle 
de San Julián, desde su enlace con la 
de San Pablo hasta el paso a nivel 
de la Renfe; Ia certificación de las 
obras de ensanche y pavimentación 
de la calle de General Mola, entre 
las de Madrid y San Pablo; 2a certi
ficación de las obras de prolongación 
del Colector Norte.

Sanidad

35. —Volver a la Comisión un dic
tamen sobre aumento de la actual 
plantilla de personal de la Policía Ur
bana.

36. —Conceder con carácter gratui
to al Frente de Juventudes las sepultu
ras enclavadas en el Cementerio Mu- 
opal de San José donde se hallan in
humados los 1 7 muchachos de la Or
ganización, fallecidos en accidente el 
pasado año en la “Curva del Diablo”.

Urgencia

Incluir en el orden del día y apro
bar los siguiéntes dictámenes:

De la Alcaldía mostrando el más 
profundo sentimiento por la terrible 
Catástrofe sufrida por la ciudad de 
Valencia, enviando inmediatamente cin
cuenta mil pesetas para sumarlas a 
los primeros auxilios recibidos.

De la Comisión de Administración 
de Propiedades, accediendo a la- pe
tición de D. José Sanjiau para derri
bar el chalet de propiedad municipal 
sito en el' Paseo de los Pisones a cam
bio de la mitad de los materiales apro
vechables de derribo.

De la Comisión de Obras Públicas 
proponiendo la aprobación y pago de 
la 1.a certificación de las obras de 
ensanche de calzada y pavimentación 
del Paseó de ios Vadillos, a favor de 
Alcazamsa, S. A., y de la 4.a certifi- ; 
cación de las obras de construcción del 
colector de la margen derecha del río - 
Vena hasta la Vía de reparto y alcan
tarilla de esta calle, a favor de Hi- 
jdrocivil, S. A.; de la 5.a certificación 

de las obras de ensanche y pavimenta
ción de la calle de Madrid, entre las 
de San Agustín y General Mola, a 
favor de Alcazamsa, S. A., y de la 
1 .a certificación de las obras de en
sanche de calzada y pavimentación 
de la calle del General Sanz Pastor.

De la Comisión de Hacienda para 
que se inicie el procedimiento expro- 
piatorio para imposición de una servi
dumbre de alcantarillado a través de 
la finca que D. Pedro Pérez Pascual 
posee en la zona de la margen derecha 
del río Vena hasta la Vía de Reparto 
y que se acuerde la expropiación de 
superficie en una extensión de 1 metro 
cuadrado para instalar un pozo de re
gistro y la ocupación temporal de te
rrenos superficiales con resarcimiento 
de daños.

Asimismo, previa declaración de 
urgencia, se acuerda promover las co
rrespondientes reclamaciones contra 
las liquidaciones practicadas por la 
Delegación de Hacienda al Excelen
tísimo Ayuntamiento por diversos so
lares.

Asuntos de la Alcaldía y otros docu
mentos recibidos

Quedar enterada la Comisión de di
versos partes.

Autorizar al Secretario Diocesano 
de Misiones para proyectar en el an
dén central del Espolón una película 
misional con motivo del día del 
“Domund”.

Agradecer a D. Teófilo López 
Mata el ejemplar dedicado de su obra 

Geografía del Condado de Castilla 
a la muerte de Fernán González", y 
felictarle por dicha publicación.

Ruegos y Preguntas

Quedar enterada de unas manifes
taciones del Sr. Sanz Briones en re
lación con el VI Congreso Histórico 
Municipal Iberamericano al que asis
tió con el Sr. Polaino, y agradecer a 
diversas Autoridades de dicho Con
greso las atenciones que le dispensa
ron, felicitando a los Sres. Sanz Brio
nes y Polaino por su intervención en 
está Asamblea.

Burgos, 22 de octubre de 1957.

El Secretario, Manueíde Benavide- 
! y de la Pola.—V." B.» El Alcalde 

aceta!., Mateo.

Extracto de los acueidos adoptados por 
la Comisión Municipal Permanen
te, el día 6 de d aembrede 1957
Preside el limo. Sr. D. María- 

no Jaquotot Uzuriaga, Alcalde- 
Presidente, asistiendo D. Carlos 
Arangüena García Inés, D. Emi
lio Villalaín Rodero, D. Gerardo 
de Mateo Merino, D. Mariano 
Pérez López. D. José María Sanz 
Briones,D. Blas Fernández Sanz 
y D. Emilio Arroyo Alcalde, Te- 
nientes de Alcalde; D. Manuel 
de Benavides y de la Pola. Se- 
cretario General, y D. Angel Lo
renzo Polaino Antonino, Inter
ventor de Fondos.

Se abrió la sesión a las dieci
nueve horas y treinta minu
tos, adoptándose los siguientes 
acuerdos:

1. Aprobar el acta de la se
sión celebrada el día 29 de no
viembre pasado.

DICTAMENES !
Administración de Propiedades

2. Abonar al contratista don: 
Angel Malax-Echevarria una cer
tificación de 179.977'30 pesetas, 
por obras de construcción del 
nuevo Invernadero de la Quinta.
Arbitrios

3. Aprobar el nuevo Padrón 
formado para la percepción de 
los derechos o tasas por ocupa
ción del vuelo de la vía pública 
con toldos, marquesinas, mira
dores, etc.

4. Transferir 34.000 pesetas 
al fondo del Servicio de Inspec
ción para, en unión del salde 
existente, repartirlas entre el per
sonal que presta servicio en Ios- 
fielatos.

5-6. Aprobar los conciertos 
con la Congregación de la Doc
trina Cristiana de la Parroquia 
de"la Anunciación y con las Re
ligiosas Hijas de María Inmacu 
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ada del Servicio Doméstico, 
para el pago del impuesto de 
consumo de lujo por las funcio
nes cinematográficas que cele
bran en sus locales.

^tienda
7. Dejar sobre la mesa, a pe

tición del Sr. de Mateo, un ex- 
peálente sobre confección de 
capotes con destino a la Policía 
Municipal:

8. Adquirir 156,10 metros de 
paño para capotes del citado 
Servicio.

9. Devolver a don César 
Battaner ¡a fianza que constitu
yó como contratista de las obras 
de instalación de alumbrado en 
la zona de San Pablo.
Personal

10-11. Conceder las pensio
nes de viudad correspondientes 
a D." Engracia Velasco y doña 
Carmen Revilla.

12. Dejar sobre la mesa a 
petición deí Sr. de Mateo un ex
pediente sobre aclaración del 
acuerdo de 20 de septiembre 
pasado, relativo a la permuta de 
un oficial administrativo con 
otro del Ayuntamiento de Ma
drid.

13. Conceder a D.a María 
Joaquina Benavides Herrera, 
Auxiliar Administrativo, el pre
mio de nupcialidad.

14 17. Aprobar diversas mi 
mitas de honorarios del personal 
técnico municipal.
Expedientes de ruinas

28. Ordenar la ejecución de 
obras en el pabellón, número 61 
del Paseo de los Vadillos, y el 
desaloje del mismo en tanto se 
realicen aquéllas.
'Urgencia

Personarse el Ayuntamiento 
*n el juicio contra el mismo, 
promovido por D." Carmen, do. 
ña María, D. Luis y D.Pedro José 
do la Morena, por supuestos da- 
nos y perjuicios, ocasionados en 

la casa, número 15 de la calle 
de la Paloma, con motivo de las 
obras de construcción del colec
tor Norte.

Se levantó la sesión a las 
veinte horas.

Burgos, 10 de diciembre de 
1957.—E! Secretario, Jesús Pé- 
rez Córdoba.—V.° B.°—El Alcal
de accidental, Mateo.

Alcaldía de Citares del Páramo
Instruido expediente de suplemento 

de crédito sin transferencia por existir 
superávit del ejercicio anterior, para 
atender al pago de obligaciones cuyo 
detalle consta en aquél, se hace pú
blico que se baila expuesto dicho ex
pediente en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince días 
hábiles a los efectos de oír reclama
ciones, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 691 de la Ley de 
Régimen Local, (Texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Citares del Páramo, 1 7*de diciem
bre de 1957.—El Alcalde, Emiliano 
Delgado.

Junta vecinal de Villayuda

La Corporación Municipal que pre
sido ha tomado el acuerdo de aprobar 
el presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1958 en las condi
ciones previstas en el artículo 681 de 
la vigente Ley de Régimen Local 
(Texto Refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que pueda pre
sentarse contra la aprobación de men
cionado presupuesto las reclamacio
nes pertinentes se halla expuesto al 
público dicho documento en la Secre
taría Municipal, por tiempo de quince 
días hábiles, durante cuyo plazo pue
dan formularse reclamaciones, las que 
se presentarán al limo. Sr. Delegado 
de Hacienda por conducto de la Cor
poración Municipal, teniendo perso- 
nrlidad para interponerlas a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 282 de di

cha Ley.
a) Los habitantes del territorio 

municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y personas jurídicas en general 
cuando radiquen o no en el territorio 
municipal y afecte a sus intereses.

Advirtiendo que se admitirán más 
reclamaciones que las que se basen en 
cualquiera de las causas señaladas en 
el artículo 684 de dicho cuerpo legal 
y dentro del plazo indicado.

Lo que se hace saber para general 
conocimiento.

Villayuda. 14 de diciembre de 
1957.-El Alcalde.

Junta vecinal de Moneo
La Corporación Municipal que pre

sido ha tomado el acuerdo de aprobar 
el presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1958 en las condi
ciones previstas en el artículo 681 de 
la vigente Ley de Régimen Local 
(Texto Refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y ál objeto de que pueda pre
sentarse contra la aprobación de meo» 
clonado presupuesto las reclamacio
nes pertinentes se halla expuesto al 
público dicho documento en la Secre
taría Municipal, por tiempo de quince 
días hábiles, durante cuyo plazo pue
dan formularse reclamaciones, las que 
se presentarán al limo. Sr. Delegado 
de Hacienda por conducto de la Cor
poración Municipal, teniendo perso
nalidad para interponerlas a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 282 de di
cha Ley.

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y personas jurídicas en general 
cuando radiquen o no en el territorio 
municipal y afecte a sus intereses.

Advirtiendo que se admitirán más 
reclamaciones que las que se basen en 
cualquiera de las causas señaladas ee 
el artículo 684 de dicho cuerpo legal 
y dentro del plazo indicado. .
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Lo que se hace saber para general 
conocimiento.

Moneo, 16 de diciembre de 
1957.—El Alcalde, Felipe Garcia.

Alcaldía de Pesquera de Ebro
La Corporación Municipal que pre

sido ha tomado el acuerdo de aprobar 
el presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1958 en las condi
ciones previstas, en el artículo 681 de 
la vigente Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que pueda pre
sentarse contra la aprobación de men
cionado presupuesto las reclamacio
nes pertinentes se halla expuesto al 
público dicho documento en la Secre
taría Municipal, por tiempo de quince 
días hábiles, durante cuyo plazo pue
dan formularse reclamaciones, las que 
se presentarán al limo. Sr. Delegado 
de Hacienda por conducto de la Cor
poración Municipal, teniendo perso
nalidad para interponerlas a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 282 de di
cha Ley.

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y personas jurídicas en general 
cuando radiquen o no en el territorio 
municipal y afecte a sus intereses.

Advirtiendo que se admitirán más 
reclamaciones que las que se basen en 
cualquiera de las causas señaladas en 
el artículo 684 de dicho cuerpo legal 
y dentro del plazo indicado.

Lo que se hace saber para general 
conocimiento.

Pesquera de Ebro, 12 de di 
ciembre de 1957.—El Aicalde,

Alcaldía de Mahamud
Instruido expediente de ha

bilitación de crédito, sin trans 
ferencia, par existir superávit del 
ejercicio anterior, para atender 
al pago de obligaciones, cuyo 
detalle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por 

término de quince días, a los 
efectos de oír reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 691 
de la Ley de Régimen Local, tex 
to refundido de 24 de junio de 
1955.

Mahamud, a 16 de diciembre 
de 1957.—El Alcalde, P. A., 
0. Aparicio.

Alcaldía de Gumiel del Mercado
La .Corporación Municipal de 

esta villa ha aprobado un expe. 
diente de transferencia de cré
dito, dentro del presupuesto mu
nicipal del corriente año, el cual 
se expone al público en la Se
cretaría municipal, por espacio 
de quince dias hábiles, durante 
los cuales puede ser examinado 
libremente y pueden interponer 
contra el mismo las reclamado 
nes que estimen pertinentes.

Gumiel del Mercado, a 14 de 
diciembre de 1957.—El Alcalde

LA CAJA DE AHORROS MUNICIPAL DE BURGOS
QUE TIENE SUS OFICINAS CENTRALES EN

LA PLAZA DE SANTO DOMINGO DE GUZMAN 
enomnuin irn-

TE^OFRECE LOS SIGUIENTES SERVICIOS
PRESTAMOS,

Créditos con garantía personal al 5,50 % de interés anual.
Créditos especiales para adquisición de tierras, maquinaria 

agrícola y mejoras de la agricultura al 3,75 % 

de interés anual

Agencia de la Caja de Ahorros Municipal, ew 
Miranda de Ebro


